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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00092. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mejorar la accesibilidad en materia de prevención y atención del bienestar emocional y la salud mental en los servicios públicos, especialmente en áreas rurales y en zonas donde haya alta presencia de personas jóvenes
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mejorar la accesibilidad en materia de prevención y atención del bienestar emocional y la salud mental en los servicios públicos, especialmente en áreas rurales y en zonas donde haya alta presencia de personas jóvenes, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Mejorar la accesibilidad en materia de prevención y atención del bienestar emocional y la salud mental en los servicios públicos, haciendo hincapié en áreas rurales y en zonas donde hay alta presencia de personas jóvenes.
	2. Favorecer infraestructuras y actividades de ocio y tiempo libre comunitarios para jóvenes, que sean accesibles, gratuitas y que favorezcan la conexión social.
	3. Abordar, a través del INJ-NGI, acciones con la juventud orientadas a mejorar su bienestar emocional.
	4. Incorporar, a través del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, una sección relativa en el Informe periódico de la Realidad Social de la Juventud contenido en la futura Ley de Juventud y Justicia Intergeneracional referida al área estratégica de Bienestar y en la Estrategia de Juventud 2025-2028".
Pamplona, 29 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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